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La actividad cmprcsatialse desarrolla en un entamo 
que está inmerso hoy en clía dentro de un pmccso de 
globali;.:ación a escala intemadonal, y ello requiere queJa 
información económica suministrada por la Contabilidad 
pueda ser cornpm11ble a escala supranadortal. l.a .adop~ 
dón (k dedsiones por los diferent(!s agentes económico.~ 
precisa apoyarse en la información sobre la IJiitlaclón 
ecunümico-fin'lncicra de la.~ emprcoas proporcionada por 
la Contabilidad. En el contexto actual, con una creciente 
internadonalizadón de Jos mercados, especialmente rdc~
vante en los de capi1'<1les; un incremento de la competen 
Cía intemadonal, potenciada por los acercamientos a un 
mercado único europco; y con la 1;xlstenda de grupos de 
empresas de carácter multinador1al, la imp01tanda de la 
Contabilidad en la asignación de recursos reside en que 
la medida contabb de la actividad econónuca establcet:o 
cuMes son las f'--lr.pre .. %15 que atlotcn capit:dl y cWies los 
productos q1w rcdhen inversione.~ (Wyrn;;w, 1990). I.a 
ra:r.ón indiscutible qm~ aconseja la regulación jurldica de 
la información contable se encuentrJ- en la propia filo~otra 
del sistema económico de libre mercado en el que, en la 
sociedad actual, h>.s P..mpresas de.senvoclven su actividad. 
Uno de los requisitos imprescindibles para el buen 
funcionamiento del sistema y de sus mt.·emismos rk 
asignación de recursos y de distribución de la producción 
e.~ la transparencia del mercado, entendida como infonna~ 
dún 5ufídmtc en pmw.sión de oferentes y demandantes, 
para poder tomar las decisiones que conducen al cstable-
dmiento de hipóte.~is de equilibrio del mercado. 1•1 
establedmicnto de espacios económicos cada vez más 
amplios demanda que paulatinamente desaparezcan, o, al 
menos, se mitiguen, las diferendas I.'Jl rn.aterhtde informa
dúo financiera que puedan existir en los distintos paises. 

to.~ intentos de aproximación, a r~scala Jntcmacmnal, 
de los diversos modelos de información contable emplea ... 
dos en !m diferente:; paises comiem:an a flnalcs de la 
década de los ses(-'nta, y ~e reali:t.<'Jl por difcrl;nte.s 
organizadone.5 internacionale.~, bien tengan carácter gu
bernamental, bien sean org-anismos supranacionalcs de 

carácter profesional Su activitlad se encamina a pmmover 
que los di.~tJntos pafses armonicen sus práctica.~ contable.~, 
en d sentido de que- apliquen nmmas y principios 
contables similares en la valoración de los hechos econó-
micos, mn d nhjeHvo de que f~ste acercamiento actúe 
como dcrncntD impulsor del amnentJ.l del Jesandlo 
económico internacional. En ocasiones, para referirse a 
cst'~ proceso, S<C han utilizado indistint.amente los términos 
annoni:r.adón y nornmlizadón, si bien e~re último, en 
sentido e.~tricto, apunt;¡_ a la implantación de una única 
norma. 

F.n d marm gcográtko de la Unión Europea, hay que 
pa1tir de la idea de que el objetivo quP. se pcmigue es 
conseguir una ecnno.mía más integrada. Esto supone y 
exige antes que nada convertir en una realidad operativa 
el programa trv.ado en el Acta Única: la tr:msformadón de 
Europa en un espado en d que exista una verdadera 
libertad de circulación (_te bienes, personas y capitales En 
función de dicho objetivo, pard qu<~ un p,rupo de países 
forme un espacio de moneda ünica, c.~ preciso que los 
men;ados de bienes y servicios estén intcgradm, las 
estwctura~ pmducl.ivas han de ser similares, la movilidad 
laboral ha de ser elevada, y la flexibilidad de precios y 
11alarios muy alta. Por lo tanto, deberán existir una políticas 
C{.tmómlcas y fhcalcs adecuadas a cstl circunstancia, 
basadas a su vez en unas estructuras comunes. Este 
rcquerimif:'JJtO a nivel gencml se puede trasladar a una 
neoosidad concreta si nos circunsclihimos a la rnateda 
conwble. Si la c:redentc int.erdepe.ndencia económica que 
surge entre los estados exige una mayor wordinadón de 
las políticas globales en el plano intcmadonal, esta 
ncces1dad se hace especialmente notable en los paises 
europeos, embarcados en un largo y difldl proceso de 
integración y que, tras plantca.rse inicialmente el logro del 
mercado común, se han fijado, en los últimos aílos, lamt~ta 
de la Unión Monetaria, establcdéndo.sc la prlrmwem de 
1998 para examinar qué paises logran satisfacer los 
criterios de convergencia nominal establecidos en el 
Tmtado de Maastrkht. Tal proceso se encucnrra actual·· 
mente en uno de lo.~ momenüx; tle mayor dificultad, y es 
obvio que debe ser la creciente nx;rdinación de las 
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políticas cconómiaw lo que ayude a seguir progre.q¡:mdo 
en el camino de integraoón 1'razado. El presente trabajo 
aborda parte de las exigencias bii~icas -por lo que se 
rdlerc a la materia contable-.. pam lograr la perfe,:ta 
coordinación y armoni:r~dún, imprescindibles en el mar·
cu de la Unión Europea, ckc cara a la ambiciosa meta de 
la lhlión Económica y Monet;:;da en un horizonte temporal 
tan pr6xhno. El Acta de PolíHc:Js de Recomendación dd 
Consejo, acordada el 22 de diciembre (k~ 1993 (publJcatla 
elll de enero de 1994 en el Diano Ofidal), t>c refiere en 
una de las dirf~c:trices de actuación, rdat\va a las "grandes 
orientaciones de hw políticas económicas de lo.'i estado.~ 
miernUro:> y de !::1 Comunidad", a la necesidad de una 
armonización en matt~ria contable. Es):;¡ Recomendación 
número 7 en donde se seüala que es necesario completar 
la "transposición" de la normativa comnnita:rla a !as 
legislaciones nacionales; simplificar la~ rcglrunentadones, 
así como armoni:>:arlas, para crear un ambiente fi.~cal y 
financiero favorable ;;.1 buen desarrollo Jc las pequeñas y 
medianas empresas; y, asirrü.srno, mejorar la eficacia del 
mercado&~ capttales. En er.te sentido, cabe destacar que 
en el momento que la integración de un estado sea total, 
estará obligado a aplical" la misma polít.ica económica -
disciplina fiscal y reformas estructural e¡;- dentro o fuera de 
la Unión Monetaria. 

Centrándonos en la amtoni:t.ación de la normativa 
contable, dentro del contexto de la Unión Europea, este 
proceso no es consec·uencia de un mandato directo del 
Tratado de Roma, s.mn que la aproximación de prindplos 
y nonnas contables está incluid~ dentro del progn:mta de 
armonir..ación mercantil. Jl¡; por ello que el objetivo 
prim.Drdial de la armonización no e.'i la protección de los 
invt:rsores, sino que, como afin.na Van Bulle 0989)1, 
fundamentalmente pretende amparar los intereses de 
tercero,~ que traten con la sodedad. Dicha tlnalidad queda 
establemla en d ankulo 54. 3 g) dd Tratado de Roma: "ta 
coon:lJnadón, en la rnedida de lo necesario, para hacer 
equivalentes las garantías que son 1:::;;igidas a las sodeda
des por los estados miembros, para proteger los intereses 
tanto de los sodos como de terceros". J,a armonización 
que per.~igue la Unión Europea debe por ello dj.:.tingtlirse 
ele la aproximación tk principios contables que se produ
ce muncüalmcnte a orros niveles y myo objetivo es el 
acercamiento de Jos rnernuJos de capitalet;. 

El presente trabajo se propone realizar un análisis 
ctitim fimdarncntado de las tf!o:licas de armoni7,.ación 
utilizadas dentro de lo que podernos denominar modelo 
contable de la Unión Europea, de la t'Voludón histórica 
del proceso y de -"'U incardinación en el contexto de la 
Contabi!id3.d internacional, reflexionando finahn(~nte so~ 
bre las pempcctivas de filturo que se plantean. 
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La experiencia a.rrnoni:t.adora cmnuni.t.ada en m~1nria 
contC~ble constituye un interesante y novedoso campo de 
ex¡x~rirnentación, y-.:t que, cuando se afronta, se trataba de 
una nueva situación. En el programa de armomzaci6n hay 
que tener presente MW far..inrc.~ impulsores, d objetivo 
pel"se¡.¡uido, y el iru;tsumento usado en d proceso. 

a) Pt3ctotesimpuLwres. DL~tintos autores han pue__sto de 
manifiesto varias situaciones que demandan un mayor 
grado de armoniz..'lción de las reglas contables, asr como 
Jos beneficios que se obtienen con ello: 

l.a cornparad()n de la inl"ormadón es necesaria para 
la asignación de recursos en el mercado de capita·· 
ler;. 
Posibilita y facilita fusiones y adquisiciones tnms-
naclonales, así como i<: movilidad empresarial a 
mvel o:mtinental. 
La creación del mercado único europeo necesita de 
una mayor comparabilidad tle la información finan~ 
dera (Van Hulle, 1989). 
Aproximar el forrnato de la lnfórrnadón contable 
disminuye lot; costes de su elaboración en el caso 
de las empresas multinacionales. 

b) Objeti110 deljm)(;eso amwnizador contable. ta 
pretensión última no es componer reglas 1.1nifonaes e 
idénticas pa.ra todos los estadnN, sino procurar que sea 
comparable la ínfonnadtin proporcionada por las sode·· 
dadcs que compiten en un mismo mei"mdn. 

e) Insimmento En el enfoque annon.l:r_ador, el in.'itrU·· 
mento nnnnal.ivo u@zado ha si,kl la directl'i%. I.as dh"CI> 
trices establecen una serie üe l"equi.~itn.~. que, cuando son 
máximos, pro(hJcen un grado de aimonlmdón más 
int.emo que cuando la dnntriz sólo establece unos 
mínimos. Condicionadas por las dlférendas existentes en 
la situación de partida de cada pafu, en ciertos caso5 las 
dircctrkes también ofrecen a las emprc.ns la posibilidad 
de elegir entre diferentes nonnas. En t"Jles ocasiones, 
mientras que, tradicionalmente, la Comisión Europea 
prefiere dar la opmtunidad de elegir la opdón directa .. 
rncntc a las son edades, los estados miembros han opuesto 
fuerte resistencia a estos intentos de legislar a nivel 
europeo. Para limitar el efecto de la directriz, a veces se 
restringe su incorporación al ordenamiento nacional de 
aquellos estados miembros que ya perm1tían la práctica 
contable en el momento que fue adoptada la dircctliz, y 
así: evitar que se extienda a or.ros países connml.tarios. 
Debido a que, por la cxistenda de las directrk.es, los 
estados de la Unión dLsponcn de norma~; contables 
comunes ··aunque atenuadas pm e! sistema de opciones·· 
el poder de negociar con terceros países es una rnatcria 
asumida pot la compEtencia comunitaria, de tal fílanera 
que y-a. no recae directamente en los estados mtcmbn»~. 
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Así, por ejemplo, la Comisión juega un papel activo dentro 
de la ocm~, foro que constituyr-! una platafórma de 
discusión con otro.~ países indusrnaliz<Hlos como Estados 
OnidoN o Canadá. Junto a la directriz, se pueden menda, 
mw otra.~ rnedidan armoni.:r.adoras complementarias, de 
menor rclev,mda, corno han ~>ido lo.~ Intercambios 
intcrcstatalcs o los contactos con organismos no gubema~ 
mentales de cartkter internacional. 

Frente a este enfoque por el que se~ ha decant<tdo la 
lJnión Europea, cl principal argumento que se ha dirigido 
contra la ¡msenda de una regulación única y común pam 
los estados miembros hace hincapré en que el gran 
número ele opdonc.5 contempladas en las directrices 
contables ha creado 'JWl situ::J.dón donde la armonizadón 
es meramente forrnaL Pero, probablemente la mayor 
desventaja que pueda tener el sistema de opciones es que, 
en su adaptación a la leglslad6n lntcrna, los estados 
micmbnls se inclinen poraiiadtrcriterios que nunca hayan 
exiMido antes en su legislación, lo cual puede llevar 
incluso a ttumemar hw divergencias, en vez de atenuarlas. 
I.a alternativa a la directriz: podría C(msistir en la utiliJ:ad6n 
como msuumento f(>tmal del reglamento comunil:ario, 
n1yas ventajas recaen en que abreviarla el proceso, por sus 
efectos directos, y evitaría el sistema de opciones. Sin 
embargo, su falta de flexibilidad, y las diferencias de 
partida -(~o:mórnicas, sociales, y de tradJdone.~ contable.~·
existentes en los distintos estados, n.~slringl1n su otili7Z·· 
dón, en detrimexlto de la dire:::triz, mudw más adecuada 
para el objetivo perseguido. 

NU.lilL JPVN'l'O DE PUliDA AN'ff. LA NOIW:AJJU .. 
il_]!ÚN: l.&.'S nw:mtENCJIA§ l!N MAJl!lUA (;()NfAW:.M 

Es preciso tener en cuenta que e-l proceso armoni<:ador 
tierte l'Jga.r en entornos que preGentan diferencias de un 
e.~;tado a o1'1'o. Ejemplo,_~ de tales diferenc:ras (Van Hulk:, 
1989) pueden ser d tamafio del mercado nacional, Jos 
procedimientos seguidos en el est-J.bledmiento de normas 
contables o la relación cxbtentc entre norrnas contables 
y nonnas fiscales. En la meJilla en que se avance en la 
integración en el mercado único europeo, d1rhas clifercn~ 
das deberían atenuarse, facllitanú.o entonces el pwceso 
de armonización. Respecto a las diferencia~ existentes en 
la:; prá(ticas de ('.()fltabJJidad, dlvetso~ estudios concluyen 

.. ;u e llenen su origen en difen:ncias de cultura empresarial 
•;ubyaC(:ntes, existiendo {~ll la Unión Europea p,.ran vafie .. 
dad de culturas, tradiciones y modos de opeYaro finan dar-

se en el ámbito de los ncgodos. 
tos sistemas contable:; son conjumos de principios, 

prácticas y normas a los que se somete h in!órmaC!ón 
ilnandcm. Cada sL~tema contable contiene una forma 
determinada d<~ infonnación contable (Gonzalo Angulo y 
Túa Pereda, 19&l): 

:La información contable es elaborada según unos 
principios aceptados en el Nistema. 
Es producida por emprr.sa.~ que operan en un 
estado nmcrcto. 
Existe pluralidad de usuarios. 
Se elabora y verifica por miernbros de la pmfesión 
contable del área en concreto. 
Esta ent'Uadrada en un mal'CO .~ociocr:onómico que 
supone un ('Om1Jdonante máximo, que afecta a 
todos los aspectos antcrior~s. 

Lo•._; ¡¡istemas contables cvolud.onan "!son diferentes en 
cada estado, Como fat.t.ores del cnto:mo que originan 
dife:.:rcncias en los sistemas r.ontable.s (v. Marl1ncz Chmiaque, 
1991) podemos citar, entre otros: 

tas relaciones enf.re crnpres;:¡_s y ¡;uministradorcs de 
fondo.~. 
I,azos económico.~ y político:; con otros paises, 

Sisf.f'-'t1a legal 
NiwJe.~ de inJladón. 
Dhnenslón y complejídad de las empresas. 
Comunidad Hnandcra y empresarial desarrollada. 
Niveles educativo,~. 

Nobes (v. Roberts, 1995) rcali:r,a ~ 1981 una dasifica.
dón taxonómica de los sist~;mas contables, difcmnciando 
clase, familia y especie, en la cual se aprcda cómo los 
nueve países que hoy en dfa pe1tcnecen a la Unión y están 
incluidos en la muestra aparecen re.flejados en distintas 
agmpado:nes. El objetivo de reali!i:ar una clasificación de 
los sistemas contables es ayudar a los dedsores pol"ifk.os 
en el proceso de annonización o estandari:r.adón. Se 
puede argumentar que comprender la,~ diferencias y 
sin'Jilitud.es que existen en lo.~ objetivos y propósitos de 
Contabilidad en diferentes países e.s de primordial impor-
tancia (McComb, 1979, tomado de Roberts, 1995). Nobes 
caracteriza ei enfoque de su estudio como disciplinario, 
analltico y predlctivo. 
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Cuadro 1 
Clasificación de los f;iSfem;w mntables según Nobes en 1981, 

antes de la armonización de la CuaF...a Directtiz 

PHACT!CAS DF MEDIDA 

CLASE OnJI:::.NTAGION 

MICRO 

El\MlLJA TEORIA PHACTICA 

EGONOMICA DE EMPRESAS 

DE LA EMPRESA PFlAGMATICO 

ESPr;c_tr; INFLUENCIA 

REINO 

UNIDO 

1\ 
< o < < 
[) Cl [) ::J z z. z. ··~ ::í C5 :'í r-
o o a: 
:X: z 

[í 
a: 

Otras d:wificadones realizadas se basan en atributos 
;:málogos u homogo?Jtel~~. como Nair y Frank en 1980, qm! 
usan la técnica del análisis factorial, redu<:iendo unsi.'Jtema 
de corrdaciones entre atributos que permitan agrupackr 
nes Utilizando 147 prácticas contables en ,18 países, la 
dasifiGtción dividía a los sistcrnas contables en cuatro 
modelos. Dentro de dios, aparecen como pertenecientes 
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OFliENTACION 

MACHO 

/~ 
GUBERNAMENTALES C>UBEJ1NAMENTALE.S 

CONTJNENTAI...ES ECONOMIGOS 

FISGALISTAS Y 

LEGA!. ES 

FISCALISTAS LEGALES 

1 
1 
' 1 

< ,q: '~ ~~; "' ü o IZ z D z (~ ff: "' UJ 

"' ~J (fJ ;;l§. :J 
rr: 1..~] 111 l.U U) 
IL. ro . ... J 

"' 

al modelo europeo continental estados miembr()s de la 
Unión Europea tales como Bélgica, Francia, Alemania, 
ItaHa, Alemania, España, Greda o Sueda, mientras que 
otrqs miembros de la Urllón aparecen en un moddo 
distinto, el llamado británico de la Connnonwealth, entre 
eilos, Gran HfetaDa, Holanda e Irlanda~. 

". """"""'"•"• ····~·:·.'-'""" 
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Cuadro 2 
Ubkadón de los países comunitarios según i<J. clasificación de 1980 de Nair y Frank 

Modelo europeo continental Bélgica 
Prancia 
Alemania 
Italia 
España 
Grecia 
Suecia 

Modelo británico de la Commonwealth Gran Bretaiia 
Holanda 
Irlanda 

rv. ~VE §f.NJ:ESKS DEJ. DE§AUOI .. tO IUS'fÓIUi::O 
:O E L.IU!{~lPE:w:EN!.ClA[)Jl LAARMONJ?.ACIÓN CON
'r.tUU.F. EN lA UNIÓN lJUROmA: ANÁLISIS DE SlJS 
catU::ntll1ÍS'fli:t'~A.§ 

Desde la perspectiva de la búsqueda de f'fidencia del 
funcionamiento del mercado interno se han de considerar 
los esfuerzos de los constituyentes europeos, reflejados en 
el Trat<Irlo Constitutivo de Roma, de 1956, por dotar a la 
Comunidad Europea, a través de la coordinadón de sus 
legi~;ladoncs nacionales, de un marco nonnativo mínimo 
y homogéneo sobre aspe<:tos tales como la libertad de 
establecimiento de empresas, la eliminadón de prácticas 
restrictiva:> de la competencia, o en lo que nos ocupa en 
I!Ste trabajo, sobre el contenido, estt'tlci.um, vcrifkadón y 
publiddad de la información contable a suministrar por las 
empresas. ta regulación jurídica Ue estos aspectos tendc-·· 
ría en tcr.kJ momento a eliminar posibles restricciones y a 
eq1üpar.o~r obligadone:;, t>.ntrc ellas la.~ relativas a la 
infonnadón contable, para mejor asegurar la libre cornpe·· 
tenda y los int,:reses de consumidores, tt·abajadore.s, 
socios e inversores, y en general, de! tráfko mercantil, en 
el ámbit.o de la Unión .Europea. 

En genf'rd.!, podemos citar algunos rasgos que han 
cara<..i.erizado el proceso armonizador contable europeo: 

La armonización se ha enfocado como un proceso 
sintético de mínimos. 
Las dln ... 'i::trices pw1entan diferentes alternativas para 
la elaboradüo de la informac:ifm contable. 
I.a consideración de la imagen fid como criterio 
orientativo, así como la prevalencia de la sustancia 
sobre la fonna, señala!lla pr.ltn<!cía de la interpreta
d6n, medida y representación de los hechos pura-
mente económicos y financieros, frente a la vertic~·· 
te JUridica y fiscal de tales hechos (Rivero, 1985). En 
el ordenamiento cont:lble español, esta prevalen da 
del fondo sobre la forma se manifie~ota en el car:k.ier 
flf'.xible y la no obligatoriedad de dert.a,o:; partes del 
Plan General clt~ Contabilidad. 

Fl enfoqtte annomzador contable de las dire(.irices de 
la Unión Eumpea se dirige a regular la información que 
r..ontienf'..n las Cuentas Anuale3, sin ocuparse en absoluto 
de los procesos de ge:.tión internos. Adem.:1s, como señala 
Montesinos Julve (1.980, p. 163) es un enfoque rnás 
ciescriptivo que nonnativo, en el sentido de que pretende 
ser un reflejo d'~ las prácticas contables existentes y 
ulilizadas en los países en que ha de aplicarse, con 
independencia de su adecuación teónca. Esto ocurre 
especialmente en la Cuarta Directriz, ya que la Séptima 
tiene un oomenido rrci.& lnnovador. P,n la Comunidad, 
exiStían principalmente dos enfoqut!s jurídicos, y mmo 
conseoiencia, contables: 

Británico, más norrnativo, basado en una jcrdnJuía 
de objetivos amplio:., a lo& que el sistt-'1na debe 
responder. 
Continental, con gran reguladón de aspet.."i:C.m for
males frente a los sustanciales. 

Las directrices, partiendo de r-.sta situad.6n, han tratado 
de basarse en aspectos coincidentes, aproximando nor
mativas, y renuncianck> a la cn~adón de prácticas nut..'V'dS. 

Asimismo, Montesinos señala otras caracter1sticas de 
las normas contables contenidas en las directrices: 

l'1exibilidad: permiten ('Structuras alternativas (más 
acentuado en la (:U alta Din:~ctriz que en la Séptima· 
presenta d(.)s modelos de Balance y cuatro de 
cuenta de resultados). 
Tienen un contenido económico frente a juridicv o 
fiscal. 
Emplean modelos de valoración basados en costes 
históricos. 
Ausencia de Contabilidad sociai. 

Se puede hablar de 4 tipos de directrices con inciden·· 
aa en m;;teria comable y aurl.Jtora: 

Directrices de derecho de socicdade~: 
Directrices de bol:n. 
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Directrices hanca.<ias. 
Directrices de empresas de seguros. 

l.as directrices más importantes en lo que t'especta a 
materia contable y auditora son la Cuarta, la Séptima y la 
Octava. F,n la Pt~mera Direcniz de Sock"<Jades, de 9 de 
rnayo de 1968, dirigida a coordinar, para hac'<"~rlas equiva
lentes, las garant:ia.s que se exigen a las sodedadt>~'> de los 
estados miembros, a fin de proteger los intereses de los 
socios y de terceros, y con un marcado carácter publici· 
tal'io y registra!, aparece ya una primtxa referencia a dos 
~stadns contables de ciertas sociedades: Bala..ncc y Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias. 

ta Cuarta Directriz, de 25 de julio de 1978, reguia la 
estructum y contenido de las Cuentas Anuales ~ ciertas 
sociedades de carácter mercantil, con excepciones para 

las pequeñas empresas. En ella se expone la nc;cesidad 
de coordinar la:; cllsposidones nacionales de los estados 
rmembros sobre la estmctura, contenido, nom1<1S de 
valmadón y publicidad de las cuentas anuales y el infonne 
de gestión. La Omrta Directrir. combina la doctnna 
contable del mundo anglosajón con la corriente continen
tal europea (Montesinos, 1980). El concepto de imagen 
fiel, como objetivo preeminente reflejado en~~ articulado 
de la ilirectriz, proviene de manera manifiesta dd área 
anglosajona y de ia Companks Act britá.11ica, mientras que 
la planiflcación contable es una apmtación continental. 
l.os efectos que la implantadón ck la Cuarla Directriz ha 
tr-.nido sobre Jos estados miembros de la Unión (~uropea 
han sido analizados en 1987 por üldham, llegando a los 
resultados que se exponen en el siguiente cuadro (C.arcía 

Iknau, 1995, p. 53): 

Cuadro 3 
:Efectos de la im.plantaci6n de la c:uarta Directriz 

Países Imag<~o fiel 

Alemania Cambio total 
Bélgica Cambto total 
Dinamarca Gran cambio 
España Cambio total 
Francia Cambio total 
Greda Cambio 
Holanda No cambia 
Irlanda No cambia 
Italia Cambio total 
I.uxemburgo Cambio total 
Portug-dl Cambio total 
Reino Unido No cambia 

En España, la Cuarta Directriz se desarrolló primer.:t·· 
mente a través de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma 
parci¡¡J y adaptación de la legislación mercantil a las 
directivas de la Comunidad Económica Europea en mate
ria de sociedades, una ley de acomodo a la normativa 
europea un tanto "ortopédica". Posterionnent.e, la ley 
reguladora de las sociedades anónimaé recoge las exigen
cias de la directriz en el derecho interno. 

ta Séptima Directriz, relativa a las cuenta.~ cons()lida·· 
das, compl(;menta a la Cuarta OL-upándose de las Cuentas 
Anuales de grupos de empresas. 

I.a Octava Directriz, relativa a la habilitación <k las 
personas encargadas de la auditoría legal de los estados 
contables, establece el marco normativo en que se ha de 
desarrollar la auditoría de cuentas. rm gran partí-:, su 
contenido se basa en las legisladpnes de Pr.:tnda, Luxem-· 
burgo y Bélgica (Robleda, 1995, p. 776). En España la 
adaptación de la directriz se produu~ con la ley de 16 de 
¡ulio d~~ 1988 de Auditoría de Cuentas, posteri01mentc 

Inclusión Cantidad de nueva 
memoria información a publicar 

Cambio total Sustancial 
No cambia Muy SUStfu""ld<Jl 
Cambio total Basrunte sustancial 
Cambio total Muy sustancial 
Cambio total BastAnte ~ustandal 
Gran c.ambio Muy sustancial 
No cambia Pequeño 
No cambia Pequeño 
Cambio total Muy sustancial 
Cambio total Muy sustancial 
Cambio tütal Muy sustancial 
No cambia Pequeño 

desarrollada reglamentariamente por d Real Decreto 
1636/1990, de 20 de diciembre. La anterior nmmattva en 
materia de auditDfta de L'llentas anuales apareda en la 
antigua l.ey de Sociedadl".s Anónimas de 1951, y, además 
de ser incompatible con los requisitos marcados en las 
Directrices comunitarias, había quedado obsoleta. 

En cuanto a la adaptación de las directrict~s para el caso 
espaiiol, en la segunda mitad de la década de ios odtenta, 
el desanullo económico alcanzado requería un nuevn 
marco para la información finandcra de la empresa. El 
proceso de reforma contable se va a ver impulsado por la 
necesaria adaptación de la normativa, en virtud de la 
adhesión de Ilspai'ia a la Comunidad Económica Iiuropea. 
J:o:Xiste, pues, una clara vinculación entre reforma contable 
y proceso armonizador.l.a rdürma h1troduce un auténtico 
den:-x:ho contable, inscrito adencis en la conienre interna-· 
dona!. El Plan General de Contabilidad va a ser un 
de~~anollo de la legislación mercantil, que a su vez adapta 
las direct.rices europeas' No es exagerado afirmar que los 
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años 1989 y 1990 fiJf'J'OO "rcvolunonanos" para el derecho 
mercantil español, en el sentido de que supusieron una 
profunda labor de pueNta al dfa (k~ !a legiBladón, arrnoni-
7.ándola con las directrices qu~ en esta materia establece 
la Comunidad Europea. Convictle hacer una referencia a 
la ímcrreladón existeme entre el proceso ar.monizador 
europeo y la cnnstrucdón, en paralelo, (y coml) se señala 
en la exposición de motivos del Plan General de Conta
bilidad), de un dcfecho contable ::omkk~rando a éste 
como tma rama muy especializada, con ca..·npo propio 
dentro del que corresponde al derecho J:ncrcantil y que 
proclama su autonomía respe<..io a la norma fiscal. J,a 
integración de España en la Unión F.uropca, que impone 
una n:vmión de las normas contables, sirve para introducir 
en el ordemunicnto jurfdlco un derecho contable mode1··· 
no ajustado a las nuevas drcun:.tandas. Se tmta sobre todo 
de implantar en la legislación una rama del derecho que 
contemple y actúe sobre el hecho contable, constituyendo 
éste expresión interpretada de la reaJidad económica y 
social. Ei hecho contable adquiere en la actualidad una 
sustantividad, O)rno consecuencia de :m relevancia social, 
que tiene que fJer asumida por el derecho. No obstante, 
aunque el derecho contable f1¡.,'1Jra ya en el ordenamiento, 
ya que muchas dhposiciones de rango legal tienen como 
punto Je partida el hecho contable, sin embargo, se halla 
presente de una forma dispel'sa, difusa y a veces confusa. 
Sería ctest.'-ab!c, por tant.o, un proceso de sistematización 
jurídica del mismo que le d(: carácter unitario y unívoco. 
Dicha sistematü:adón, que se plasma en un proceso 
nonnalizador, no puede ignorar dos cue~tioncs funda·· 
mentales~ 

F.l Derecho Contable debe basarse en la realidad 
vigente, con toda la complejidad que la misma 
presenta, corno es la lntcgradóo de Espaüa en la 

Incorporación: 

He! Din Ale Gre 

Dlr. 78/660 31/07/80 1 
Dir. 83/319 01/01/88 I 1 I 
Dir. 84/569 NN NN NN NN 
Dir. 89/666 01/01/92 IR 1 r 1 
Dir. 90/604 31/12/92 NN NN NN NN 
Dir. 90/605 .Jl/12/92 1 1 IR IR 

83/349/CEE: St:ptima Diret.trlz del ConSf.~jo, de 13 de 
junio de 198.\ basada en la letra g) del apartado 3 del 
articulo 54 del Tratado y relativa a las cuentas consolidadas 
(DO l. 193 de 18/07/83). 

Esp 

I 
1 

NN 

NN 
IR 

Unión Europea. 
El Derecho Contable ha de ser útil para conformar 
esa realidad y lograr una verdadera arrnoni7.::~dón. 

Desde c.~t.os dos aspectos, el Derecho Contable d.ehe 
tomar como referencia las dircclrices de contenido ge·· 
mtinamente contable emanadas del Consejo de la Comu·· 
ni dad y t.'uyos destinatarios Hon los países rnkmbros de la 
Comunidad, nJroo ya ha quedado señalado. Por tanto, !as 
dhectrkes eumpcas tienen que ser el punto de partida de 
cualqltier sistP . .rnatizadón a nivel nacional de un derecho 
contable 

El estado de 1<-l incorporación de las directrices de 
sociedades con contenido contable a los ordenamientos 
nacionales de los países miembros en el año 1993 era el 
siguiente (Mercado Interior de la Commudad. Infonne 
1993, Anexo 2, pp. 346--.347): 

78/660/CEE: Cu:uta Directriz del t::Onseío, de 25 de 
julio de 1978, basada en la letra g) del apartado .) del 
articulo 54 del Tratado y relativa a las cuentas anuales de 
dctcm1inadas formas de sodr:dad (DO J.. 222. de 14/08/78). 

Modificaciones. 

Tratado de adhesión: Grecia. 
Tratado de adhc.~ion: España y Portugal 
Dir 83/349 del Consejo (DO J. 193 de 18/07/83). 
Dir. 84/569 (DO L ;)14 de 04/12/84). 
Dir. 89/666 del Consejo (DO I. 395 de 30/12/89). 
Dir. 90/604 del Con.sejo (DO J. 317 de 16/11/90). 
Dir. 90/605 del Consejo (DO I, 317 de 16/Jl/90) 

Fra Id Ha Lux Hol Jlm RU OBS 

! 1 
I 1 1 1 1 

NN NN NN NN NN NN NN 
IR 1 1 l 1 BJP 

NN NN NN NN NN NN NN 
IR IR NN IR IR 1 

Modificaciones: 

Tratado de adhesión: España y Ponugal. 
Dir. 89/656 del Consejo (DO I 395 de 30/12/89). 
Dir. 90/604 (DO t 317 de 16/11/90). 
Dir. 90/605 del Consejo (1)0 L 317 de lfi/11/90). 
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lncor_poraciórt. 

Bd Din Ale Grc 

Dir. 83/349 01/01/88 1 
Dir. 89/666 0!/01/92 IR 1 1 1 
Dir 90/604 31/!2/92 NN NN NN NN 
Dit', 90/605 .ll/!2/92 IR m 

84/25.1/CRE: Octava Dmx:triz del Consejo, de 10 de 
abril de 1984, basada en la letra g) del apartado .) del 
articulo 54 del T!'atado, relativa a la autorización de las 

Incorporación: 

Esp 

1 
1 

NN 
m 

Fra id Ha I.ux Hol Por lUJ OBS 

NI ¡ 
¡ IR B:IP 

NN NN NN NN NN NN NN 
IR m NN IR 1 IR 

personas encargadas del control legal de documentos 
contables (DO L 126 de U/05/84). 

Be! Din Ale Grc !lGp Fra r.ux Hol Por RU C>HS 

Oh.'. &1/253 Ol/01/88 j 1 r ¡ 1 1 ¡ r 

1~ med.idar. Incorporadas; NI'" medida~ no iw:u!'porada3; IR~ prot.-cdiroiento de infmr:d(m; NN •• no e~J net.-e&-ario adoptar medid~{;; fl'·" 
incorporación pa!'dal; 011'1~ ObBervacionc~ 

ExiSten diverso5 autores que han tmt.zdo de medir la 
arrnoni:r.ación contable internacional. El punto de partirla 
son lo,~ trabajos re;:¡lizados por Nrur y Frank en 1981 para 
analizar el grado de armonizaoón en la aceptación ele L<l& 
prácticas contables de! JASC. Una importante aportación 
posterior es d planteamiento de Van d.cr Tas, en 1988 
(García flc:nau, 1995, p. l:l4), que se basa en que "la 
comparabilklad se inr:rcmenta cuando el resultado de la 
elecctón que las empresas realizan entre métodos Cl)nta
blcs alternativos se concentra en uno o en un nümern 
limitado de métodos contables, mduso cuando el nútncru 
de mütodos disponible es idéntico", Entre los varios 
índices para medir la annonizaci.ón los básicos son ci 
índice Herfindahl (II) y ~1.1s variantes pan1 t~;m.as naciona
les ( C) y para temas Jntemadonales (I), El índice Hcrfindahl 
es uno de los múltiples utilizados como medida de la 
concentración industdal o monopolio, y se dctennina: 

donde: 
a¡~ 

aJk "' 

rn '·" 
j,k,l. ."' 

a = 
¡Id 

m 

ll="P' kJ 1 

kl 

número d.c empresas que aplican el método j 
númem de empresas que aplican el rnL1odo j y 
k 
número de métodos de rnedida alternativos 
parámetros, fluctúan entn: 1 y m 
número de empresas que ofrecer¡ datos ba.~ados 
en métodos de medida j, k, l 
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donde: 
IJ "' frecuencia relativa del método conl.ablc i 
' m "' número de mt:todos contables aherna1wm 

Otro índice valiant'~ del de Herfindahl e.~ el índice de 
Ernenyoum y Gray (] 992), empleado por estos autores 
para medir la armonlr.adón de Frru1da, Akmania y el 
Remo Unido en una f;¡;ric de prác1.icas contables. La. 
fórmula en este caso es: 

' 
¡ =[~v:. f:' f/·)r; 

siendo: 
f1"1 = frecuencia relativa del método i e.11 el pah; m 
m número de países 
n "' nüme.ro de métodos contables alternativos 

'J'ambién Van der Tas amplía su anterior trabajo 
proponiendo d índice de mcdir.la C· 

L }: (a?kl·-a;.,)+ ... +(· -lt*1}2 ... L(a; ..... -a.) . . ' 
j~l«l 

n1 -n 

Part.iemlo de éstas y de otras mcxlidas, ()-arda Benau 
0995) realiza un estudio sobre la mmonizadón alcanzada 
en la. práctica en once países de la Unión Europea. Para 
dio, diferencia entre índice de concentración, (hasta 
dónde las pr3cticas contables S(~ ubican en torno a una o 
varias alternativas) e índice de annonización {hasta que 
punto las alternativas contables emple<~das son o no son 
comparables). 
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La condw;ión a la que llega e&ie estudio empírico 
sobre las ptiicticas contables en los estado.~ comunitaúos, 
consideradas md.ividualmente y en total, es que la infor.
n:wdón financiera no es comparable, aunque se haya 
llegado a 1 ma cierta armoni:t::ación. El gmd >de armomzad6n 
(pp. 19H92) oscila entre el28% y el 63% al clasificarlos 
pafscs en C\latm gn1pos, y entre el28%y el 59% al clasificar 
ei'l dos gmpos. m índk'e de concentración, considera_ndo 
la importar1cia de una única altematlv<~ contable, oscila 
entre el 34% y el 42%. El ínc.lk.e tM~dio de armoni%ad6n 
serta el 5?.,93% para 4 grupos y el 43% en 2 p_,rupos. El 
índice medio de cona::niración es del 37,92%. 

De los anteliores datos se deduce que el impactn 
an:noniz.ador no ha sido el deseado. Taml:nt:n conduye 
García fJenau que las práctiGw contables utilizadas dcpen
df'Jl de la agmpadón de la que se parta, lo que refleja falta 
de armonización. 

VX. Q)N(l,'ü§JONl!IS: PmORIDAOJH§ E HN'!"EUOOAN

'K'ES AN'l!:'.e lfAS rmt.~PK!Cfl"V AS FU11JMA.§ :Ofo.:t PRO, 
CESO .A.RMONfl':AUOR lll.Jl!.«<F.t:O 

Corno ha quedado ref-lejado en los epígrafés antf'J'h
res, en la actualJdad, la coordinación simultánea a nivd 
comunitario de la regulación en nwteria contable, que 
conduzca a una verdadera annonb:adón, e.s una ll('.t.'et>i
dad, ya que h actividad de las sodedade5 Inf'j'ca_ntlles 
J'Cbasa a menudo los límites del territorio nacional, y 
dentro del espacio econ6mim de la U!li6n e& preciso 
establecer unas condiciones jurídicas mínimas equivalen
tes en cuanto al alcance de las informaciones financieras 
de lar; 5ocledades concuuentes que. deben facilitarse a los 
partidpant.es en los mercados. La importanda adquirida 
por la información contable en el mundo moderno, con 
tlll r.n·oce:;o imove.rsiblc de e&tandarlzaci(m a nivel in tema
nona!, ell:igc acderar la wnstmcdón de un Oerccho 
Contable, o lo que es lo mismo, la fonnulación en vías o 
ca-11ces riguwsos para si.'ftc>.mali:t.al' d mismo. Uegaf a 
constmir este Derecho Contable va a supom~r la elimina
dúo de muchos obstáwJos que todavía quedan pendien-· 
tes de superar para la c.ulmmadón de un pmce.~o 
armonizador y normallr..ador. 

Por otJ:a parte, está claro que la utili:>:adón del inst.ru
mento de la Directriz para la armonización tiene ciertas 
desventajas~ 

J.as directrices presentan retardos en Stl aplicación, 
retardos que :>e ven acelerados, como demucstrrt la 
experiencia, por la pcJ"eza dd legislador nacional a 
la hom de la adaptación. La utilización de la i{mnula 
de la recomendación para el área contable salvaría 
e&tf'. problema, pero la recomendadón presentad 
grave inconvenif'__nte de carecer de fuerza legal. 
J.as direLirkc:; no abordan ciertos t1~mas en los que 
no se pudo llegar a un ac1Jcrdo. 
J.a larga adaptación a la.~ directrices produce qu'~ 
éstas hayan quedado des<~ctualizadas ame fcn6rnc 

nos como la aparición de produc[OS financieros 
derivados. 

Otros planteamientos proporwn que el proceso 
annonb,ador europeo d~;berfu inscl'iLirse en un marco más 
arnpllo. Ciertas uílkas c.nnsidcran gue la Unión Europea 
debería detener su proceso arrnnm?,ador intemo en 
bene:Hdo de una armonización a escala internacional 
Según este enfoque, lo.~ comités normativos nacional~¡; 
deberían ser sólo t:;ucnrsales de los comités intcmaciona-
.ks, inhibiéndose los comités cu1'0peos. No obstante, se 
puede constatar que los esfucnos armonizadores CO:!Dll

mtarios han tenido impofi:antes repercusiones fuera d~ los 
límites del territorio de la Unión En su momento, la 
lcp-)slaci6n de países miembros de la EFTA se ha inspirado 
en !a Cuarta y S{)ptlma Direct:dz, al igual que ha smnUdo 
en el caso de ¡Jaí.~es africanos con vínculos cercanos a 
miembros de la Unión. Aden:.ás, la Séptima Directriz ya ha 
tenido en consideración ciertos aspet:tos relativo.~ a las 
cuentas preparadas por so,.iedade.s no comun.itariól&. Un 
grupo de empresas puede no estar obJ.igado a preparar 
em.ados contables consolidados si ~u última matriz, situada 
fuexa de la. Unión, presenta estados consolidados equiva-
lentes a los prepanulos según la Séptima Dhw.triz. üid10 
concepto de equivalencia aparece también en Ol:r'J.s 
directrices. 

Corlectado con lo anteriül', también ha sido obJeto de 
debate, espedalmentc en el Reino Unido, las reladones 
t>.ntrc la Comisión europea y el IASC (Intemalional 
An:nunting Standard Commlttee). m IA.SC es una or¡rJ.ni
:r.a,.Jón que ha dcsarm!Jadouna labor annoni:t:adom a nivel 
internacional a lo largo de las ultimas décadas, y expertos 
(k; ia Umón Europea han partidpado en esta experiencia 
colaborando en matenas cspedficas. Sin embargo, las 
diferencias existentes están tanto en !~naturaleza como en 
la posición de ambos organismos. ta Comisión representa 
a la Unión, con los poderes limimdos por lo:; Tratados 
europeos, mientras que eJ TASC es un organismo privado 
emisor de normas. El mayor esmilo dd IASC es que, con 
su fuerte influencia anglosajona, paren: dificil que pueda 
llegar a cubrir necesidades locales. J.a cuesüón a plantear, 
en el fOndo, sería cómo la Comisión puede intervenir de 
un modo más acJlvo en los trabajos de organi7.adones 
internacionales dentro de progratr«w de armonización 
conjunta. 

F.s evidente que d'iliido a la íntemacíonalizacJón de los 
mercados de capitales y a la cxi.~tenda de gmpos empre
sariales multinacionales, las sociedades neccsitaa una 
sede de normas que pennitm que la infonnación finan
cicm sea comparable. Hoy en día, P..mpresas eumpeas que 
coticen en un mercado corno la Bol.~a de Nueva York, se 
enfrentllil a la necesidad de rec.:onvertir su información, 
con los costes adicionales que ello supone En este 
sentido, la Unión Europea se ha pfunteado concretamente 
el objetivo de solucionar d problema de tener que 
presentar duplicidad de mformadón, que afeLta a los 
grandes grupos de empresas que cotizan en mercados 
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internacionales. Para intentar solucionar esta cuestión, se 
ha consUmido en el seno del Comité de Contacto sobre 
Directivas Contable.~ un gmpo de trabajo que tr..J.t.a de 
estudiar la comparabilidad (mtre las normas contables 
recogidas en las directrices europeas y las emanadas por 
el IASC, conside.randoyvalorando el posible pmblema de 
falta de homogeneidad y compill'abilidad de la informa
ción cconórnica~financiera. 

En conclusión, se puede decir que la armoni~adón 
contable ha sido un proceso difícil que ha suihdo pamnes 
Después de 20 años, se ha logrado un nivel de armonización, 
cuyos resultados parecen ya irreversibles, pero no una 
similitud total en las prácticas contables. La realidad es 
que, d usuario de la información contable, al comparar los 
estados finanderos de varios países miembros de la 
Unión, puede sr::nt!rse confundido. Se puede dar el caso 
de que un problema de Contabilidad presente soluciones 
que vayan en direcciones opuestas o distintas en dos 
países Olménez Montañés y otros, 1996)5, a pesar de 1.~star 
basadas en una misma ffirectriz. I.a Unión Europea debería 
avan:.-:ar en la armonización de las cuentas consolidadas, 
donde resulta más fádl superar las diferencias, al no ser 
e~;tas cuentas la base de distrlbudón de beneficios. No 
obstante, el proyecto que contiene la propw!sta de la 
Comisión sobre h; Novena Dirct.tiva sodetaria en torno a 
gmpos, cuya última revisión se realizó en 1984, está 
aparentemente en punto muerto, con lo que esta situación 
iTcna las Lf1idatlvas de regulación nacional de los esta(kJs 
miembros, produciendo una inseguridad jurídica en esta 
forma multinacional de empresa, que se percibirá con 
mayor intensidad cuando los jueces comiencen a enfren
tarse con litigios en supuestos de grupos europeos6. 

A nivel interno, d<:'ntro del espado de la Unión, el 
objetivo debería ser conseguir que las cuentas anuales 
corwigan un mayor grado de armoniudón, disminuyen
do paulatinamente las opciones hoy vigentes, pero, por 
otro lado, no se puede desdeñar el freno que supone el 
intento Je preservar la identidad nacional en estos cam· 
pos. Como scüala Pulido (1996, p. 40), las normas 
contables deben ser, en derta. medida, el reflejo de las 
diferencias en el «modus operandi" que subyaao en el 
mundo de los negocios, así corno de los entomos sodo
económicos existentes en el ámbito de los difen.:ntes 
países, y tal diversidad no puede ser ip,norada en el 
empeño de tratar de lograr una annonizadón en materia 
contable. Fuera de las fronteras comunitarias, debe avan
zarse hada una mayor homogeneidad con otros sistemas 
contables, debiendo la Unión Europea participar activa .. 
mente en dicho proceso. 

En cuanto a la situación actual del proceso normaliza dar 
contable llevado a cabo en España, .~e puede concluir que 
se han asentado unos principios contables, por primera 
vez rt .. 'tconoddos en una norma con rango legal, que se ha 
ido consolidando y enriqueciendo en estos años. En este 
proceso ha logrado la consecución de un verdadero 
derecho contable, q\le adaptado a las exigencias deriv--a
das de la pe1tcnenda a la Unión Europea, permite 
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satisfacer adecuadamente las actuales dc:rnandas de la 
información finannera. La perspectiva de futuro de la 
Contabilidad en 11ucstro pafs vendrá determinada pOl" la 
regulación contable de aquellas actividades o sectores de 
ati:ividades Q\!C se considere necesario acometer y debe!"á 
tenerse muy presente en cualquier aspt)cto rclativu a la 
normalización contable la proyección internacional de la 
empresa española, buscando una mayor homogeneidad 
con las normas mutables internacionales. Existen hoy en 
día nonnas de contabilidad que se encuentran en una fase 
de bormdor o di.st11sión, como son las normas aplicables 
a fusiones y escisiones de sociedades, a las operaciones 
de íüt.uros y opciones y la relativa a la información de 
empresas en situación de suspensión de pagos. Asimismo, 
exi5ten tarnbién cliversas adaptaciones sectoriales que se 
encuentran en una fase de preparación. 
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En casi todas las dasificadoncs se observan las dificultades 
que presenta el Juduir al sistema comable danés Cil un grupo u 
otro, por lo cual la xnaycrla de los amores presc.inderl de COllSidc
rar!o. Nobes, en 1m estudio posterior pub!imdo f:!n 1989, dasifica 
al sistema conrable de Dlnama¡-ca conto oriemadón macm, legal 
y flexible. F11 d1cho trabajo menciona otros pafses de la Unión, y 
mp)obando wm!Jlén a I.uxemburpp como micntad(:t! macro, 
especie código (junto a It::!lia), mientras que Greda y Portugal 
apare<.'en en la misma agrupaci(m que España, nélgica y Francia, 
dentro de orientación macro, basadc..s en Plan. 
' Real Decreto Legislativo 1.564/1989, de 22 de clidembre, por 
el que se aprueba d Texto Rdund!do de la Ley de Sodedades 
Anónimas. 

En algunos casoo, la legislación men:-,tntil espaííola no ha 
recogido todm; las pO&ibles opooidones oontemplad:w en las 
Dh'(octrices. A modo de ejemplo, la ley de So<.iedades Anónimas 
<'..'lpai'íol~ no contempla la cuenta de Pét'(l!das y ganancias en forma 
de lista, tradicional en el mundo anglosajóJJ, que sí se ha visto 
mcmr¡orada a la norrnatlva de Franda y Alemania. No obst.mte, d 
Plan Oeneml de ContabU1dad sí que ha ofrecido la posibilidad de 
indult la (,'uenta de Pérdidas y ganancias analftlca, equivalt>ntc a 
la de lista, como información adicional a la Memoria, 

Bstoo autores realizan una comparación de aspectos conta·· 
bies de Suecia y España, etl 5U adaptad(m a las directrices 
europeas. 
6 V.DRIJEY,j.N.(19fM). 
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